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SMdo de Súscripci'én
Particulares

Dentro y fuera de 
la Capital

Pesetas

BOLETIN 1 OFICIAL
de la provincia de Logroño

FRANQUEO CO xNCERTADO 26/2
Por un mes .......... ii ©o
Por tres meses ......  33’00 ' Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Por seis meses ......  66’00
Advertencia: JMo se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no 

' Por un año ........ i'í2’oo
Número suelto; i pUs. vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tres meses 2 y te
dias anteriores 3 pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y anuncóet 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón d« DO*S 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo payo, 
se tasarán a razén de 
CINCUENTA cts. per 
PALABRA, cualquiera 
que sea ó! origen ddl 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medSo de fe 
correspondiente carta de ' 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscjibe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincftal. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por medio de ti- 
branfca del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Pe^i ínsula, Islas adyacentes, dañarías 
y territorios de Africa'sujetos a a legislación peninstdar a tos va¿ft- 
te días de su promulgación si en ellas no se dispuotese atra eo«a. 
Se entiende hecha la promulgación el díá oa q.ue la Ife-
serción de la ley en el «Baíetín. Ofintal del Estado».

' 1 Jíputaeióii de Logroño

Servicio de Recaudación de Cimlri- 
buciones c Impuestos del Estado.
RASES que han de x'egir en oP 

Concurso para la provisión de la 
plaza do Recaudador de Contribu
ciones e Impuestos del Estado de la 
Zona de'Torrecilla de Cameros.

1.—La zona cuya vacante se anun 
cia es la correspondiente a Torre
cilla de Camcres, que C'.mprende ios 
puebles de Almarza'de Cameres, Aja 
mil, Cabezón de Cameros, (galline
ro de Camcres, Hornillos de Came
ros, Jalon de Cameros, .^aguna de 
Cameros, Larriba/ Luezas, Lumbre
ras, Montalvo de Cameros, Muro en 
Cameros, Restares, Speva, de C' me
ros, Ortigosa Pininos, Pradilio, Ra
banera, El Rasillo, I a Santa, San
ta Mana de Cameros, Soto en. Ca
meros, San. Román de Cameros l o-, 
rrecilla de Camones, Terrona, Torre 
en Cameras, Tro vi Jane, Villanueva 
de Cameros y Villoslada df' Came
ros.

2 .—El promedio del cargo de va-, 
lores- del lilti.mo bieni ?, es de pese
tas 1.38 0.09 4’49, correspondiendo, por 
lo tanto, la vacante a la cuarta ca
tegoria.

3 .—Podrán tomar parte en este 
Concurso:

a) Los funcionarios de Hacienda 
pertenecientes en situación activa, a 
alguno de los Cuerpos que indica el 
articulo'24 del vigente Estatuto de 
Recaudación de 2.9 de diciembre de 
1948.

b) Los funcionarios provinciales, 
y - ; •

c) El resto de los españoles, ma
yores de edad y capacitados pora di
cho- cargo.

4_iEi orden de preferncia para la 
adjudicación do este Concurso en 
observancia a las normas e.staoieci- 
das por el artículo 27 del menciona
do Estatuto, ha de ser; primero, en
tre funcionarios provinciales, mayo
res de edad, idóneos, que se encuen
tren. en su servicio activo y cuenten 
más de cuatro años de servicios a 
la Diputación, siendo orden de pre- 
lación en los cargos, con carácter 
efectivo:

1 Jefes de' Sección.
2 Jefes de Negociado. .
3 Subjefes, de Negociado.
4 Oficiales, y
5 Auxiliares.
Dentro de estos cargos y por es

te orden de preferncia, .la Corpora
ción. ai?rociará libremente los méri
tos de cada concursante para ^su de
signación. A falta de funcionarios 
provinciales, entre funcionarios del 
- linisterio de Hacienda, con suje

ción a las normas establecidas en el 
mentado Estatuto.

En. ausencia de concursantes fun
cionarios, la Corporación designará 
libremente entre los deipás que lo 
liayan solicitado y que necesaria men 
te deberán ser varones, mayores de 
edad, y con plena capacidad jurídica 
pudiendo declarar desierto el Con- 
curso, si así lo estimara procedente.

5 .—Las solicitudes para tomar i ar
te en este Concuso, se presen tararí 
en el Registro de la Secretaría dé 
esta , Corporación, debidamente rein 
legradas y con sello provincial «le 
1’50 pesetas, en las horas de oficina, 
dentro de los treinta días siguientes 
a la publicación de este Concurso 
en el Boletín Oficial del Estado.

Los solicitantes, al presentar sus 
solicitudes, no acompañarán ningún 
documento, pero en sus instancias 
deberán manifestar que reúnen lis 
CQndiciones exigidas en este Concur
so, señalando toda clase de méritos 
que puedan influir en el orden de 
preferencia que señala el artículo 27 
del mencionado Estatuto de Recau
dación.

Terminado el plazo de presmta- 
cibn de instancias, será publicada en 
el Boletín Oficial del Estado .v en el 
de la provincia, la relación de as
pirantes admitidos y de los exclui
dos, para que si éstos consideran in
fundada su exclusión, puedan recu
rrir en la forma determinada en el 
párrafo 1 del artículo tercero del De 
creto de 10 de mayo de 1957.

La Exema. Diputación, ajustándo
se a las condiciones de este Concur
so y al artículo 27 del Estatuto de 
Recaudación vigente, procederá al 
nombramiento def nuevo Recauda
dor, que tomará posesión de1 cargo 
el primer dia hábil de enero d? mil 
novecientos cincenta y ocho.

6—solicitante nombrado para 
el cargo de Recaudader de Ccmtri- 
buciones e Impuestos del Estado de 
la Zona de Torrecilla de Cameros, 
deberá aportar en el plazo de .30 
días, a partir de su nombrami''nro, 
los documentos acreditativos que se 
señalan a continuación, dentro del 
apartado a- que pertenezca:

a ) Funcionarios de Hacienda- 
L»s comprendidos en los grup' s pri
mero y segundo que señala <1 pá
rrafo tercero de la norma segunda 

/del. artículo 27 del Fsíatut'^, certifi
cación ajustada al modelo núm. 1 
de dicho texto legal; los compieli
didos en el grujió^ tercero d« aquél 
artículo, certificado de aptitud une 
demuestre su clasificación; los c^cn- 
prmdidos en el grupo cuarto, hojas 
de servicio debidamen-*'' autorizada.^.

b ) Funcionarios provinciales- Ccr 
tificación que acredite su condición. 

haciendo constar su categoría, anti
güedad, cargo que desempeña y que 
carece de nota desfavorable en su 
exixídiente personal.

c ) Demás concursantes: Certifi
cación de nacimiento, legalizada si 
no corresponde a la jurisdición de 
esta Audiencia Territorial; certifica
ción de buena conducta autorizada 
por la Alcaldía do su residencia ; 
certificación negativa de anteceden
tes penales y certificación de adhe
sión al Movimiento Nacional.

7 .—El Recaudador designado para 
ocupar la vacante que se anuncia, 
delie-á constituir dentro de los cua
renta y cinco días siguientes a con
tar del dia inmediatq nosterpT a! 
de la publicación de su -nombramien 
to en el Boletín Oficial de la pro
vincia, fianza individual equivalen 

«ite al 8 por 100 del promedio del car
go de valores que señala la bas? se
gunda y que asciende a la cantidad 
de- 110.400 pesetas pudiendo ser és
ta constituida en metálico, vairjes 
del Estado o en Cédulas d«l Banco 
ô'; Crédito Local, quedando esta 
fianza afectada exclusivamente a su 
gestión al frente de la Zona. Tara 
poder óptar a la fianza medianre pó
liza de Seguro de Caución, será ne
cesario el acuerdo expreso de '-once- 
sión de la Corporación. Para tomar 
posesión del cargo, será mndición 
indispensable tener constituíd.i la 
fianza.

8 .—Las remuneraciones qu-e perci
birá el Recaudador designado serán 
las siguientes;

a) El 3’95 por 100 sobre los in
gresos de contribuciones dol Estado 
efectuadas en período voluntario.

b) El 60 por 100 de la participa
ción que corresponda a la Dinuta
ción en ingresos de eieculiva. inclu
so certificaciones de débito.

L, c) El 50 por 100 del premio a que 
hace referencia el artículo 195 del 

i Estatuto de Recaudación vieente:
1 El .50 por 100*de los premios que 
* correspondan a la Diputación por 

ingresos efectuados por cuenta de las 
Corporaciones y Entidades que le 
confíen la cobranza de sus valores. 

el El 3’95 por 100 de los arbi
trios provinciales.

9_Todos los gastos que ocasione 
la prestación de este servicio, serán 
de cargo del Recaudador designado, 
incluso los impuestos que gravan 
los premios o remuneraciones^ a que 
tenga derecho.

10,—El cargo de Recaudador do 
Óontribucicnes e Impuestos del Es
tado es incompatible con el uesem- 
peñe, sea o no retribuido, de cual- 
quief otro del Estado, provincia o 
municipio, asi como el ejercicio, den 
tro de la propia Zona, de -'’lalquier 
industria o comercio.

II.—El Recaudador designado pa
ra ocupar la vacante que so anun
cia, realizará la cobranza, tanto en 
período voluntario como en ejecuti
vo, de las contribuciones e impues
tos que se le encomienden, con es
tricta sujeccion al vigente Estatuto 
do Recaudación, demás disposiciones 
complementarias e instrucciones die 
tàdas por el Jefe del Servicio. Sus 
derechos, deberes y obligaciones se
rán reguladas asimismo por el ci
tado texto legal y disposiciones con
cordantes.

12 .— En el caso de que el Mini.s- 
terio de Hacienda acuerde la cesa
ción de esta Corporación en el Ser
vicio Recaudatorio que le ha sido 
encomendado, el Recaudador desig
nado cesará también en su cargo, 
sin derecho a indemnización de nin
guna clase.

13 .—Si el Recaudador designado 
no constituye la fianza, qu-? señala 
la base séptima en el plazo en la 
misma indicado, le será de aplica
ción la norma sexta del artículo 27 

^del Estatuto.
14 .—El Recaudador nombrado no 

adquirirá el carácter, de funcionario 
provincial, si procede de Hacienda o 
del turno libre, ni se le reconoœrà 
derecho alguno en tal concepto

15,—No podrá el Recaudador desig 
nado encargarse de la cobranza de 
cuotas o exanciones de otras Corpo
raciones, Entidades u Organismos de 
cualquier género, sin obtener pre
viamente en cada caso, la autoriza
ción de la Exema. Diputación.

le—Lá Exema. Diputación se re
serva el derecho de variar el premió 
de cobranza a percibir por el Re- 

' caudador cuando lo estime conve
niente.

17 ._En todo lo no previsto en las 
Bases de este Concurso, se estará 
a lo dispuesto en la Orden de con
cesión del servicio de 16 de enero 
del ¡943, Estatuto de Recaudación de 
29 de diciembre de 1948 y acuerdos 
de la Corporación.

Logroño 18 de junio de 1957.
El Presidente

ARBITRIOS
Convenio sobre Arbitrio Provin- . 

cial sobre Agricultura y Ganadería 
de 1956.

Confeccionados por la C.OB.A. ios 
documentos cobratorios correspon
dientes al Arbitrio provincial por 
Agricultura y ganadería de 1956. 
en los términos murñcipales que se 
relaciona; quedan expuestos al pu
blico durante el plazo de quince días 
hábiles, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, en las Her
mandades respectivas y en la Ofi-
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cina de Arbitrio de la Excelentísima 
Diputación.

Las reclamaciones podrán presen
tarse indistintamente, durante el 
plazo de exposición, en referida Ofi
cina de Arbitiros, en la Secretaría 
de la C.O.S.A'. o en las Hermanda
des respectivas; debiendo hacerlo 
por escrito razonado, justificado y 
debidamente reintegrado, dirigido al 
Sr. Presidente de la Cámara Sindi
cal Agraria.

Logroño 15 de junio de 1957.
El Presidente

Relación que se indica:
Viiiiegra de Abajo
Montalvo en Cameros 
Santa Eulalia Bajera 
Arnedo
Poyales
Ledesma de la Cogolla 
Cárdenas z - -,
Herce
Munilla
Galilea
Entrena
Fuenmayor

97.3
Logroño 19 de junio de 1957.

Ayuntamienlo de Santo Do
mingo de la Cazada

EDICTO
' 784

Este Excmo. Ayuntamiento’ en se
sión extraordinaria celebrada el día 
15 de marzo ppdo. adoptó los siguien 
tes acuerdos:

1 .—Aprobar definitivamente el pro 
yecto de presupuesto extraordinario 
elevándolo a proyecto, por un impor 
te tottal de un millón cuatrocientas 
mil pesetas, para atender al pago de 
la aportación de este Excmo. Ayun
tamiento, en las obras de conversión 
en ancho normal de la línea del fe
rrocarril de Haro a Ezcaray.

2 .—Concertar con los particulares 
que voluntariamente quieran, suscri 
hiendo un préstamo de un millón 
trescientas cincuenta mil pesetas, en 
forma de anticipos reintegrables, sin 
interés, en títulos do quinientas, 
cinco.mil y diez mil pesetas, suscri
tas a la par, amortizables en diez 
años y reembolsando anualmente la 
décima parte de cada título suscri
to.

En su consecuencia y a los efec
tos previstos en el artículo 284 apar
tado c) del Reglamento de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, 
los mencionados acuerdos se hallan 
expuestos al público en esta Secre
taría" Municipal, por espacio de quin 
ce días, durante los cuales podrán 
presentarse las reclamaciones proce
dentes.

Santo Domingo de la C’alzada 6 
de junio de 1957.

El Alcalde

REGION AEREA PIRENAICA 

Base Aerea ile Agoncilla
MANDAMIENTO

794
Eri la Causa núm. 7-57 de la Ju

risdicción. de la Región Aérea Pire
naica, instruida por el delito de hur
to, se ha dictado contra Julián Del 
Campo Cabezón, Luis Esteban Ruiz, 
Faustino Esteban Pablo,- Pedro Es-' 
teban Santos, Fermín Galilea Pini
nos, Francisco Esteban Ruiz, Este
ban Martínez Aragón, Victoriano Es 
teban Giménez y Victoriano ±hni- 
Ilos Aragón; de 32, 27, 27 27, 31 :.’5,

34 , 21 y 26 años de edad respectiva
mente, naturales y vecinos de Mu
rillo de Río Leza (Logroño) de pro
fesión jornaleros, sentencia que ha 
quedado firme medíante la apro
bación de la Autoridad Judicial, cu
ya, parte dispositiva dice:

“De conformidad con el dictamen 
que precede de mi Auditor y por sus 
propios fundamentos.— ACUERDO: 
Condenar a los procesados en la Cau 
sa num. 7-57, hilián del Campo Ca
bezón, Luis Esteban Ruiz, Faustino 
Esteban Pablo, Pedro Esteban San
tos, Fermín Galilea Pinillos, Fran
cisco Esteban Ruiz, Esteban Martí
nez Aragón, Victoriano Esteban Gi-, 
méñez y VictoriaiV» Pinillos Aragón 
a la pena de cuatro meses de arres- 
litación y suspensión para cargos 
to mayor y las accesorias de inhabi- 
públicos, derecho de sufragio, pro
fesión ü oficio.— Cúmplase los de
más trámites propuestos.— Zaragoza 
29 de mayo de 1957.— El General 
Jefe de la Región.— Antonio S. Gar
cía de Veas.— Firmado y rubricado. 
Hay ún sello en tinta violeta con 
el Escudo Nacional 'en el centro que 
se lee.— Ejército dçl Aire. — Región 
Aérea Pirenáica.— J E F F”.

Lo que pongo en conocimiento de 
V.E. a fin de que tenga a bien dar 
las órdenes oportunas a la fu.Tza 
que le está subordinada para, que 
proceda al traslado e ingreso en la 
Prisión Provincial de Logroño des
de el indicado pueblo de los conde
nados de referncia, a excención de 
Victoriano Esteban Giménez el 
cual se halla cumpliendo el servicio 
militar en las Fuerzas de Regulares 
de Marruecos, cuya prisión se efec
tuará por otro conducto, rogánd<,le 
me dé cuenta tan pronto sea ejecu
tada la presente. Permitiéndome sig
nificar a la respetable Autoridad de 
V.E. que dichos condenados se ha
llan en libertad provisional en el 
punto indicado, por lo que sería con 
veniente que un día antes dé su tras 
lado, fueran citados por el Sargen
to Comandante de la Guardia Ci
vil del susodicho pueblo a. cuya Auto 
ridad verifican las presentaciones 
reglamentarias, ya que salen a tra
bajar fuera de la localidad.

-Base Aérea de Agoncillo a 12 de 
junio de 1957.

El Juez Instructor
-Ataúlfo López Cano

951

Delegación de Hacienda
EDICTO

773
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Art®. 44 del Vigente Regla
mento para la Inspeción de Hacien
da, se hace saber que con fecha 
del presnte mes de Junio, ha toma
do posesión de su cargo de Profe
sor Mercantil al servicio de la Ha
cienda Pública D. Matías Marín 
Diez.

Logroño 4 de junio de 1957.
El Delegado de Hacienda

924 '

INDICE NUM. 30 a 32
80.3

Ordenes de pago de pensión re
cibidas de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas:

Clotilde Serrano Diez M. Civil.
Huérfanas Uriarte l’rieto M. Mili

tar.
Bienvenida Grijalba Hernández, 

id.
Elias Anguiano Viniegra Retiiarh/S 
Orencio Alonso Alonso, id.
Juan Cruz Pisón Baja en nómina

Aníbal Rico Carrasco, Rectifica
ción mejora.

Logroño 14 de junio de 1957.
El Delegado de Hacienda

Javier Diago
960

Sección Provincial de 
Administración' Local
Por el Exorno, Sr. Gobernador 

Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de D. Manuel Navarro Díaz en con
cepto de jubilación como Médico 
que fué del Ayuntamiento de Albe- 
rite (Logroño), con arreglo a las si
guientes bases:

1. —D- Manuel Navarro Díaz per
cibirá con efectos económicos ño 1 
de enero del año en curso, el ha
ber pasivo de 12.012 pesetas anuales, 
resultante de incrementar el ante
rior devengo de 9.240 ptas, en un 
30 por 100.

2. -A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo. 
tas que se detallan, las siguiente.s 
Corporaciones :

Ayuntamiento de Lardero provin
cia de Lo.groño cuota al año pese
tas 580’89 cuota al mes 48'41.

Ayuntamiento de Pitillas nrovin- 
cia de Navarra cuota al año 711’41 
cuota al mes 59’28.

Ayuntamiento de Alberite provin
cia de Logroño cuota al año 9.031 
cuota al mes 752’58.

Ayuntamiento do Clavijo id. cuo
ta al año 1.688’70 cuota al mes pe
setas 140’73.

Totales cuota' al año 12.012- cuota 
al .mes 1.001.

3. Cada uno de los Ayunta
mientos relacionados ■ satisfa/án. 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de pagas extra
ordinarias, correspondientes a 'os 
meses de julio y diciembre

El patro de los nuevos haberes 
se realizará por el Ayuntamiento de 
Alberite, que será el encargado de 
satisfacer al interesado, el importe 
total, recaudando para ello de les 
restantes las cantidades correspon
dientes.

IvO que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas.

Logroño 9 de marzo de 1957.
El Jefe de la Sección

472

nJfflinutrcicíón de 
Ivftícia

81.3
D. Francisco López Quintana, Ma

gistrado Juez de Instrucción de Lo
groño y su partido.

Por virtud del presente se ruega 
a todas las Autoridades y encargo 
a los Agente de la Policía J.udicial 
procedan a la busca del niño de 5 
años de edad llamado Alcjariaro 
Fernández Coctés natural de Madrid 
c hijo de Juan Fernández Lucá y 
Consuelo Cortés García cuyo niño 
desapareció sobre las 13 horas del 
día 2 de mayo de 1957 cuándf. se 
encontraba cercano' a ía orilla del 
Río Ebro en el punto conocidf) por 
el Pozo de Cubillas en jurisdicción 
de Logroño : temiéndose se cay ra a 
dicho Río y pudiera ahogarse.

Caso de haber aparecido o aparez
ca el cadáver de mencionado niño 
se interesa se practiquen las diligen
cias legales y de aparecer vivo se in
terne en lugar seguro y en uno u 
otro caso se participe a este Juzga 
do para acordar lo procedente sin 
perjuicio en su caso de tomar las 
medidas que fueren necesarias con
tra la persona que indebidamente lo 
retuviere en su poder o lo hubiere 
raptado.

Asimismo y por este mismo medio 
se ofrece el procedimiento que deter
mina el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal a su padre 
Juan Fernández Lúea cuyo actual 
paradero y domicilio so ignora.

Dado en Logroño 14 de junio de 
1957.

El Secretario
970

REQUISITORLA
770

Narciso, de unos 16 años de edad, 
moreno, de regular estantra, del
gado, viste pantalón azul y chaque
ta de pana, calza alpargatas; usa 
boina negra. Se desconocen más' da
tos. Es hijo de Antonio, componedor 
ambulante.

Fernando, alto, delgado, ’iste' pan 
talón de pana rojo chaqueta de cor
te marrón a rayas; calzada,alparga
tas y va destocado. Los familiares 
de ambos andan por ei partido de 
Belorado y trabajan a componer ca 
charros y jergones. Se ignoran los 
demás detalles.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza a los indicados para que en 
el término de diez días, comparezcan 
bn este Juzgado, con el fin de reci
birles declaración de inquirir, noti
ficarles el auto de procedimiento y 
recibirles declaración indagatoria 
constituyéndose en prisión bajo aix?r 
cimiento de que si no comparecieren 
serán declarados rebeldes. Acordado 
en el sumario que instruyo por hur
to señalado con el número 22 de 
1957.

Al mismo tiempo se ruego y cncar 
ga a todas las Autoridades, tanto, 
civiles como militares, ordenen a los 
agentes de la policía jdicial, prf.ee- 
dan a la busca, captura y detención 
de los mismos, poniéndolos a mi dis
posición en el Depósito mnncipal, 
caso de ser habidos.

Dado .en Santo Domingo de la 
Calzada a 6 de junio de 1 )5?.

El Juez de Instrucción
' 921

Onunciof Oficiaki
ANUNCIO

768
Por espacio de 15 días y a efectos 

de reclamaciones, quela expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, un Expediente d*^ Su 
plen^ento de Crédito, cen cargo al 
superavit del ejercicio del año an
terior.

Baños de Rioja 6 de junio de 1957 
El Alcalde

919
EDIC’TO

76.9
Aprobado por este Ayuntamiento 

Expediente número 1 de Suplemen
tos de créditos, dentro del Presupuss 
to Ordinario en vigor, con f argó al 
superávit de nanterior ejercicio, de 
conformidad con Iq preceptuado por 
el articulo 691 de la vigente I^ey de 
Régimen Local, el mismo queda ex- 
jiuesto al público en la Secretaría 
Municipal por plazo de quince días 
hábiles, a efectos de examen j recla
maciones.

Pedroso 5 de> junio de 1957.
El Alcalde

920
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